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Consideraciones Generales acerca del Convenio 

A través de este convenio, nuestros matriculados podrán acceder a descuentos 

exclusivos en asesoría contable. 

Para ello, deberás presentarle al estudio tu Certificado de Matrícula Habilitada, que 

podés descargar desde el Sistema de Autogestión. 

El convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2027. 

El CPMV queda exento de cualquier inconveniente que pudiera surgir entre el estudio y el 
matriculado. 

Los servicios abonados, ¿incluyen algún servicio más? 

Si. Todos los abonos incluyen asesoramiento PERMANENTE e ILIMITADO y todos los 
servicios normales y habituales. 

Adicionalmente, se te facturará una vez al año los siguientes servicios: 

•         Declaraciones Juradas de Ganancias y Bienes Personales: se fija el valor 
en el mes de mayo de cada año, previo a la liquidación, y se hará en función de la 
complejidad de la tarea a desarrollar. 

•         Certificaciones: de ingresos, de origen de fondos, etc. Se fija el valor en 
función de la complejidad de la tarea. 

Se trata de un estudio integral que brinda servicios 
impositivos, societarios, laborales y contables, así como también una gama de servicios 
conexos. 

Brindan servicios orientados al asesoramiento en todas las áreas vinculadas a 
los negocios y desarrollos empresariales, con atención focalizada en el servicio al 
cliente, buscando maximizar la satisfacción con políticas acordes a las necesidades 
particulares de cada individuo, empresa, emprendedor y organización. 
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